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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, poder otorgado por la demandada 
NATHALIA ALEJANDRA MUÑOZ CESPEDES; para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 17 de marzo de 2022.   
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO. 

  

Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                              JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al poder recibido el 3 de marzo de 2022 otorgado por la demandada 
NATHALIA ALEJANDRA MUÑOZ CESPEDES, se ordena RECONOCER PERSONERÍA al 
abogado ISNARDO MENDEZ GARCIA como apoderado de la referida demandada en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Ahora bien, como quiera que ya se encuentra integrado el contradictorio y con el fin de 
continuar con el trámite, se ordena correr traslado de la objeción al juramento 
estimatorio planteada por el demandado GERMAN CESPEDES SARMIENTO en 
memorial del día 21 de julio de 2020, por el término de cinco (5) días, a la parte que 
hizo la estimación a fin de que aporte o solicite las pruebas pertinentes. Lo anterior 
conforme lo establece el art. 206 del C.G.P. 
 
Por otro lado, se ordena CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas 
por el demandado GERMAN CESPEDES SARMIENTO el día 21 de julio de 2020, a la parte 
demandante por el término de cinco (05) días. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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